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Cuenca, 10 de Junio del 2.005. 

Señor 

José Cobos Salazar 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

La Junta General de Accionistas de la Compañía Red Ecuatoriana de 
Comercio Electrónico REDCE S.A., en sesión del 9 de junio del 
presente año, resuelve elegirlo como PRESIDENTE de la Compañía por 
un periodo de DOS AÑOS. 

Le corresponde a Usted subrogar al Gerente, en este caso ejercer la 
Representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía conforme 
los estatutos sociales constantes en la escritura pública de constitución de 
la misma, otorgada ante el Notario Sexto del Cantón Cuenca, doctor 
René Durán Andrade, e inscrita en el Registro Mercantil bajo el No. 211, 
el 26 de Mayo del 2003. 

GERENTE 

ACEPTO EL CARGO QUE ANTECEDE, CUENCA, 10 DE JUNIO DEL 2005. 
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